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LAS CLASES DE ADULTOS 

Entre los varios ternas aprobados 
en la reciente Asamblea de Inspecto
res, aparece el del número 17—Adul
tos—en que «el Consejo provincial 
de Inspección entenderá en lo relati
vo a organización de estas clases y 
con a las necesidades de la pro
vincia,» 

JS1 tema ha sido objeto de amplia 
y prolongada discusión habida entre 
los señores Artiga, Senent, García, 
Gabaldán y Nogues. Unicamente el 
primero de los citados señores ha re
conocido el excesivo trabajo que pe
sa sobre los Maestros mientras duran 
estas clases, pues que llegó a propo
ner la supresión de la sesión de la 
tarde, prolongando una hora más 
la de la mañana. 
Igualmente el señor García, de Nava
rra, abogó por las clases dichaja, ma
nifestando tiene carácter supletorio 
esta enseñanza en la generalidad de 
los pueblos, afirmando también que 
el mayor inconveniente de estas cla
ses está en que el Magisterio llega a 
a ellas fatigado por la labor diurna, 

ya que la clase de adultos exige gran 
consumo de energías. 

Resultado: que los señores dichos, 
sin pasar por esas clases, se han per
catado perfectamente del trabajo que 
lleva consigo esa labor, y hasta la fe
cha no he leído de ninguna Asocia
ción, ni provincial ni de partido ni 
aún la Nacional que hayan abierto 
la boca para pedir antes ni des
pués cuanto los Inspectores han reco
nocido. 
: En tal estado de cosas, ¿qué tiem

po queda al Maestro para preparar 
sus clases, leer revistas de enseñanza 
y periódicos profesionales ni dedi
carse a instaurar «Instituciones com
plementarias» en nuestras Escuelas 
que con tanto interés se nos reco
mienda? 

Yo encarezco a las Asociaciones 
todas y a mis compañeros levanten 
la voz y hagan ver al Ministro el ex
ceso de trabajo que en esta época te
nemos los Maestros; qne anhelamos 
cumplir fielmente nuestro cometido, 
pero pedimos la supresión de la cla
se de la tarde para reparar nuestra» 
fuerzas y tener tiempo dé hacer ex
tensiva nuestra misión educadora en 
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otros ramos que expresamente sean 
de labor cultural. 

Hay que agregar a esto que, amén 
de lo exiguo de la gratificación que 
percibimos, suplimos cantidades en 
concepto de material para estas cla
ses, cantidades que el Estado nos 
adeuda por varios semestres. 

Por mi parte llamo la atención a 
las Asociaciones y compañeros para 
pedir gratificación prudencial y re-
muneradora del trabajo que se nos 
exige, y la elevación de cantidad para 
el material nocturno que apenas bas
ta para un alumbrado decente. 

BRUNO-BAYONA. 
Orihuela del Tremedal. 

Sección oficial 
CONCURSO GhNERL DE TRASLADO 

(Contimación) 
MAESTROS 

Badajoz: 
Alburquerque, auxiliaría nütti. i t Almendra-

lejó, desdoblada, nüm. 1. Almendralejo; deSM 
doblada nüm. 2. Azuaga, unitaria núm. 2. Ba
dajoz, unitaria núm. 1 (pendiente de concursi
llo). Barcarrota, desdoblada núm. 3. Bienveni
da, desdoblada núm. 3. Campillo de Llerena, 
unitaria. Feria, desdoblada. Fregenal de la Sie
rra, sección graduada Fregenal de ja Sierra 
sección graduada. Fuente del Maestre, unitaria 
núm. 1. Guareña, desdoblada núm. 4. Oliven-
za, desdoblada núm. 3. Puebla del Maestre, 
unitaria. Rivera del Fresno, unitaria núm. l . 
San Vicente de Alcántara, unitaria núm. 1. Ta-
larrubias, auxiliaría. Valverde de Mérida, uni 
taria. Villafranca de los Barros, desdoblada 
núm. i . ViHafranca de los Barros, desdoblada 
núm. 2. Villanueva del Fresno, auxiliaría. V i * 
Ilanueva de la Serenaj auxiliaría núm 2. Viada 

de los Montes, uniataria, Zafra, desdoblada 
número 4. 

Barcelona 
Barcelona, graduada núm. 5, sin casa habi

tación, Rarcelona, núm. 37, con casa habita
ción. Barcelona núm. 68, no tiene local, escue

la ni habitación: Barcelona núm. 78, tiene casa 
habitación. Cardona núm. 1. Cardona núm. 2. 
Manresa núm. 5. Hospitalet. Molins del Rey, 
núm. Mollet, graduada núm. 1. Mollet gradua
da eúm. 2 Prat de Llobregat, núm. 2. Puígreig, 
San Cugat del Vallés. San Feliu de Torrelló. 

Burgos 
Espinosa de los Monteros, niños. Aranda de 

Duero, graduada, segundo distrito. 

Càceres 

Albalá, unitaria. Alcántara (La) unitaria, A l , 
¡ cuéscas, secció graduada. Baños de Montema-
I yor, unitaria. Gata, unitaria. Madrigalejo, um-
! taria. Monroy, unitaria. Pasarón, unitaria. Pe-
[ raleda de la Mata, unitaria Robledillo de Tru

jillo, unitaria San Martin de TreVejo, unitaria. 
Villamiel,i unitaria. 

Cádiz 
Arcos de la Frontera, Escuela núm. 1. Arcos 

de la Frontera, Escuela núm. 2., Cádiz sección 
práctica graduada (solicitada por consorte). 
Cádiz, desdoblada núm. 11. Cádiz, sección 
graduada. Ceuta, Escuelas de niños. La Línea 
dé la Concepción, desdoblada núm. 3. Prado 
del Rey, auxiliarla. San Fernando, auxiliaría 
núm. 1. San Fernando, auxilíBría núm. 2. San 
Roque, Escuela núm. 3 Tarifa, auxiliaria nú
mero 1 (pendiente de concursillo). Tarifa, auxi
liaria núm 2. Trebujena, Escuele número 2. 
Ubrique^ Escuela núm. Ï. Vejer de laJFronterá, 
auxiliaría núm. 1. Villaíuenga del Rosario, Es
cuela de niños . 

Castellón 
Almazora, unitaria desdoblada. Culía, unita

ria; Cher. unitaria. Jana (La), unitaria. Jérica, 
unitaria, Peníscola, unitaria. Morella, unitaria. 
Morella, unitaria desdoblada. Villafarnés, sec
ción graduada. 

Ciudad Real 
Abenojar, auxiliaria. Albadalejo, unitaria, 

Almagro, auxiliaría. Argamasilla de Alba, uni
taria. Bolaños, unitaria. Calzada de Calatrava, 
unitaria. Calzada de Calatrava, Escuela.desdo
blada. Campo de Críptana, sección graduada. 
Chillón, unitaria. Fuencaliente, unitaria. Fuen
te del Fresno, unitaria. Malagón, unitaria nú-, 
mero 1. Malagón, unitaria núm 2. Moral de 
Calatrava, auxiliaría. Pedro Muñoz, unitaria. 
Solana (La), auxiliaria. Tomelloso, auxiliaría. 
Viso de| Marqués, auxiliaria. 
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Córdoba 
Adamuz, Cárcel, 5; nnitaria. Aguilar, Jesús, 

5; superior. Almedinilla, Vado, 1; unitaria. Bae 
na, A. de ios Rí©s; uniíaria. Bermejo, Horuo, 
10; auxiliaria. Cabra, Juan Ulloa, 52; auxiliaria. 
La Carlota, Carlos III. .42, unitaria; Córdoba, 
San Felipe, 5; sección práctica. Doña Mencía. 
Juan Valera, 10, auxiliaría. Iznájar, Obispo Pe-
za, 5; unitaria. Lucena, Canalejas, 14: auxilia
ría. Lucena, Cabriñana, 9; auxiliaría. Lucena, 
Antonio Huíate, 2; auxiliaría. Nueva Carteya, 
Tejar, 2; unitaria. Pedro Abad, Alta; unitaria. 
La RamWa, Puerta, 20; unitaria. La Rambla. 
Fernández Gómez, 25; unitaria pendiente de 
concursillo. Rute, auxiliaria. Rute, Palacios, 
40; unitaria Villanueva de Córdoba', plaza de 
las Escuelas, 2; unitaria. Pueblo Nuevo del Te 
rrlbler graduada. 

Comña 
Angeles, Bron, unitaria.,Barro, Noya, unita

ria, Cambre, Cambre, unitaria. Cerdído, Cer-
dido, unitaria Corme Puenteceso, unitaria.. Co-
ruña1 Coruña, Cuesta de San Agustín, unitaria. 
Finisterre, Finisterre^ unitaria. Onteiro Roo, 
Onres, mixta Padrón; Padrén, unitaria. Puen
tes, Puentes, unitaria, 

Cuenca 
Barajas de Melo. Barajas de Melo. Motilla 

del Palancar. Motilla del Palancar. Provencio 
(El), Provencio (El), Santa Cruz de Moya. San
ta Cruz de Moya. Tarancón. Tarancón. 

Gerona 
Agullana, Palatruguell, unitaria. Cadaqüés, 

Cadaqués, uniíaria. Camprodón , CamprodÓn, 
unitaria. Figueras, Figueras, unitaria. La Jun
quera, La Junquera, unitaria Pelaíruguell, Pe-
lafrugue*!, unitaria. San Privat de Bas, San Pri
vat de Bas, unitaria. 

Granada 
Albeñuelas, unitaria núm. 2. Cullar, Daza, 

unitaria nóm. 2. Calera, unitaria. Granada, La 
Magdalena, unitaria. Granada, El Fargue, uni
taria. Huéscar, sección graduada núm. 1. Lan-
jarón, unitaria núm. 1. Lanjarón, unitaria nú
mero 2. Orce, unitaria Puebla de Don Fadri-
que, unitaria núm, 1. Puebla de Don Fadrique, 
unitaria nnm. 2 Salobreña, unitaria. Santafé, 
Unitaria núm. 1. 

Guadalajara 
Atienza, unitaria de niños. Checa, unitaria 
niños-

Guipúzcoa* 
\ Andoaín, calle Larramendi, unitaria. Ataun, 
. unitaria. Eibar, unitaria, pendiente de concur 

sillo. Zumárraga, unitaria. 

Huelva 

Almonte, auxiliaria desdoblada. Almonte, 
auxiliaría segundo distrito. Alosno, Escuela 
primer distrito. Alosno, Escuela segundo distri
to. Ayamonte, auxiliaría primer distrito. Aya-
monte, auxiliaría segundo distrito. Ayamonte, 
auxiliaría tercer distrito. Beas, Escuala. Beas, 
auxiliaría. Calañas, auxiliaría desdoblada. Cam 
pillo; ^Zalamea), Escuela. Encinasola, Escuela 
prmer distrito. Gibraleón, auxiliaría descoblada 
NerVa auxiliaría primer distrito. Puebla de Guz 
mán, escuela primer distrito. Río Tinto, auxi
liaría primer distrito Rocíana, Escuela. Santa 
Olalla del Cala, Escuela. Trigueros, auxiliaría 
desdoblada segundo distrito. Valverde del Ca
mino, auxiliaría segundo distrito. 

MAESTRAS 

Badajoz 

Aceuchal, unitaria. Alconchel, desdoblada. 
Almendral, desdoblada. Almendralejo desdo
blada núm 2, pendiente de concursillo. Cabeza 
de Buey, auxiliaría. Campillo de Llerena, uni
taria. Don Benito, unitaria núm.- 4. Fuente de 
Cantos, desdoblada núm, 3. Fuentes de León, 
auxiliaría. Herrera del Duque, unitaria. Los 
Santos de Maimona, unitaria núm. 1. Magace-
la, unitaria. Medellín, desdoblada. Medina de 
las Torres, desdoblada núm. L Salvatierra de 
los Barros, unitaria núm. 3. Talarrubias, auxi
liaría Valencia de Mombuey, unitaria. Valver
de de Leganés, desdoblada núm 2. Valverde 
de Mérida, unitaria. Villafranca de los Barros» 
desdoblada núm. 3. 

Villanueva del Fresno, unitària núm. 1. Za
fra, uniíaria núm. 1; pendiente de concursillo. 
Zafra, unitaria núm 2. 

Barcelona 

Barcelona, núm. 37, no tiene casa habita
ción. Barcelona, núm. 67, no tiene casa habita
ción. Caldas de Montbuy, graduada. Las Fran-
quesas del Vallés. Sabadell, núm. 4. Sabadell, 
desdoblada, párvulos. San Feliu de Torelló. 
Villanueva y Geltrú. 

Burdos 
No existe vacante alguna. 
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Gáceres 
Alcántara (La), unitaria. Almoharín, unita-

taria. Berzocana, unitaria. Càceres, sección 
nueva, graduada. Càceres, sección aneja a la 
Norma!. Casar de Palomero, unitaria. Cecla-
vín, auxiliar desdoblada. Cilleros, unitaria. Ga • 
rrovillas, tercera unitaria Hervás. segunda uni
taria, Hoyos, unitaria. Jaraíz (La), unitaria. Lo 
sar déla Vera, unifaria. Madrigalejo, unitaria. 
Robledillo de Trujillano, unitaria, Torrejonclllo, 
^egunda, unitaria. 

Cádiz 
Algecíras, auxiliaría de párvulos, Bornos, 

'auxiliaria de niñas Cádiz desdoblada número 
5. Chiclana de la Frontera, auxiliaría nftmVrÒ 1. 
Jerez de la Frontera, sección graduada pár
vulos Jerez de la Frontera, sección graduada 
párvulos, pendiente de concursillo. Jerez de la 
Frontera, auxiliaria núm 3. Jimena de la Fron 
tera, Escuela núm. 2. Medina Sidonia, Escue
ta nóm 2. Puerto Real, desdoblada, número 2 
Puert® Serrano, unitaria. Sanlúcar de Barra
meda, desdoblada núm. 4. Setenil, unitaria. 
Tarifa, auxiliaria núm. 1. Villamaríín, Escuela 
número 2. 

Castellón 
Albocácer, unitaria. Catl, unitaria, Jaña (La); 

unitaria. Morella, unitaria. San Mateo, pár
vulos. Salsadella, unitaria. Puebla de Arenoso. 
ünitariaV Villafranca del Cid, párvulos. Vínaroz, 
desdoblada de párvulos 

Ciudad Real 
Alamillo, unitaria. Alcázar de San Juan, uni-

feirta; solicitada con arreglo al artículo 90; casó 
5;0, del Estatuto. Alcubillas, unitaria. Almadén, 
auxiliaría, Almagro; Auxiliaria. Almodóvar del 
Campo, unitaria,-Argamasilla de Alba, unitaria. 
Calzad^ de Calatrava, desdoblada. Fuencalien-
te, unitaria. Herencia unitaria i Manzanares, 
unitaria. Mestanza, unitaria.,M®ntiel, unitaria. 
Torre de San Juan Abad, unitaria. Valdepeñas 
sección graduada. 

Córdoba 
Aguilar, unitaria; pendiente de concursillo. 

Baena auxiliaria desdoblada. Benamejí, unita
ria. Cabra, auxiliaría. Doña Mencía, unitaria. 
Espejo, unitaria. Espiel, auxiliaría desdoblada. 
Fuente Ovejuna, auxiliarla. Hinojosa dél Du-
4ue, auxiliaría desdoblada. Iznájar, auxiliaria, 
Lucena, auxiliaría. Lucena, auxiliaría. Montilla 
auxiliaría. Montoro, auxiliaría, desdoblada. 

Montoro, unitaria. Pozoblanco, unitaria. Santa 
Eufemia, unitaria. Villafranca, unitaria. Villa-
nueva del Duque, unitaria; pendiente de con
cursillo. Víllaralto, unitaria. 

Cocuña 

Cée, unitaria. Corcubión, unitaria. 

Cuenca 

Casasimarro. Hrcajo de Santiago, Iníesta, 
Iniesta Jarancón. Villanueva de la Jara. 

Gerona 

Castellón.dé Ampurias, unitaria. Palafrugell,, 
unitaria. S^nta Pau, unitaria. 

Granada 
Albuñol, unitaria núm. 2 Moatefrio, unitaria 

número 2. Montefrío párvulos. Orce unitaria. 
Pedro Martínez, unitaria. 

Guadalajara 
No existe Vacante alguna. 

Guipúzcoa 
Buznola, Unitaria. Cegansa, unitaria, Eibar, 

Elgóibar, unitaria. Escoriaza, unitaria. Fuente-
rrabia, unitaria, Hernani, uuitaria. Oñaíe, uni
taria. Moridragón, unitaria. Regil, unitaria. San 
Sebastián, auxiliaría práctica. San Sebastián, 
auxiliaría práctica; solicitada por derecho de 
conorte. 

Huelva 
Aíosno, Escuela, segundo distrito. Ayamon-

te, auxiliaría desdoblada. Beas; Escuela. Car-
taya, auxiliaría primer distrito. Escacena del 
Campo, Escuela. El cerro de Andevelo, Escue
la. Encinasola, Escuela. Qibraleón, auxiliaría, 
primer distrito. Higuera de la Sierra, Escuela. 
La, Palma; Escuela. Lepé, Escuela. Moguer 
auxiliaría, segundo distrito, Nerya, auxiliaría, 
primer distrito. Nerva auxiliaría, segundo dis
trito. San Juan del Puerto, Escuela. ViílanüeVa 
de-Ios Castillejos, auxiliaría desdoblada. 

{Continuará) 

Fiesta escolar patriótica 

Se nos ruega la inserción de las BÍguientes 
l íneas : 

«En La Estrèlla, barrio de Mosqueruela, 
tuvo lugar el día 13 del corriente un festival 
infantil al objeto de recaudar fondos1 par» 
aliviar la situacíçn de nuestros soldados do 
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La organización y dirección de la velada 
estuvo a cargo de loa señorea Muestres del 
citado barrio, doña Silvaatra Edo y D. Ga 
milo Juan, secundados por Í 0 3 señorea curas 
de Moaqueruela y La Estrella que tanto con-
tribuyaron al esplendor de ia fiesta. 

Las niñas de la Escuela, convenientemen
te ensayadas por su ^profesora, pusieron en 
escena La Marquesita, Noche de Reyes y 
El Macario, 

La concurrencia, que fué numerosa, tanto 
de Mosqueruela Cbmo dé los pueblos circun
vecinos, premió a las jóvenes artistas con 
calurosos aplausos. Todas las niñas cumplie
ron admirablemente su cometido -recitando 
con gran propiedad los respectivos papeles, 
distinguiéndose Ofalia Jna; í , Raquel Vicen
te, Felicitan Gi), Fermina Meseguer, Esme
ralda Viiiarroya, Ester Rovira, Fidela Grar-
gallo, Elvira Juan y Urbana Zafón; mere
ciendo grandes elogios por su Ubor la distin
guida Piofcsora. 

La parte musical estuvo a cargo del esposo 
do ósi;a, D. José Salvador. 

Después hicieron uso d^ la palabra D. Her
menegildo Ros, cura de Mosqueruela, y don 
Cesáreo Aguirre, de La Estrella, quienes con 
BU habitual elocuencia disertaron acercado 
lá fraternidad el primero y sobra la eficacia 
de la oración por los herntaaes que pelean 
en ^ / r /£« , eí segundo. 

Finalmente, D. Camilo Juan dió las gra
cias a todos por haber contribuido a dar real
ce a la velada, así a los que tomarón parte en 
en ella como a loa espectadores, con cuyo 
óbolo engrosaron la cantidad que integra se 
remitirá a los soldados. 

Al día siguiente ae celebró en el Santuario 
de La Estrella una misa cantada en sufragio 
de los difuntos de Melilla,» 

m 

Santa Eulalia 20 de Noviembre de 1921. 
El Presidente, D./P/c^. 

Asociación del 
partido de 

En virtud de lo acordado en la Junta cele
brada en Julio pasado, ratificado porteríor-
mentépor la Sección ¡segunda, el señor Ha
bilitado descontará dé los haberes del mes ac
tual, una peseta a cada uno de los señores 
asociados del partido, para ktè gastos que 
ocasione la asistenci^^de- los' socios a lás sw-
sinonce que se convoquen. A 

NECROLOGIA 

Desde e) día 22 descansa en sueño eterno 
la que fué tm vida nuestra distinguida y esti
mada compañera doña Antonia Gómez Maía* 
Director^ de Ja Escuela de párvulos de esta 
capital. 
. A los 56 años de edad, aunque minada ya 
su naturaleza—quizás por virtud de la inten
sa labor escolar de más de treinta años de 
ejercicio—, traidora enfermedad hizo presa 
de aquel cuerpo débil que arrebató al sepul
cro en breves días. 

El Magisterio pierde con la ñnada una de 
sus más fieles compañeras, y la' enseñanza , 
una culta y celosa Maestra. 

Da claro talento, dulce carác ta r , severas 
costumbres religiosas y amante de practicar 
la caridad, se habría ganado las grandes sim 
patías de que gozaba, claramente exteriori
zada por la numerosa concurrencia que asis
tió á'jos actos religiosos celebrados en sufra
gio de ŝu alma, y a la conducción del cadáver 
a la última morada. 

LA ASOCIACIÓN, y part icntarraénte, su 
director, a quien unía antigua amistad con 
la difuüta, se asocian al dolor que en estos 
momentos embarga el animo de los sobrinos 
y damás familia d'è doña Antonia. 

¡Descanae en paz! 

1 : 

Publicadas las conclusiones d é l a Asa^n-
blea de Inspectaí es, BU extensiçn nos pr iya 
da insertarlas en LA AOOGIACION. 

í5orr \$ misma causa nos es imposible hacer 
un estudio detallado dé los puntos que abar
can;, sélo diremos que los Inspectores h m 
mirado con más cariño las cuestiones que 
afectan a la enseñanza que las que interesan 
a.su clase. 

Dichas conclusiones son de gran importan
cia si se llevaran a la prác t ica , pero-—ya lo 
decíamos en el número anterior—sospecha-

I mos que la mayor parte de ellas no l legarán 



por ahora a la G ^ / a , quedando como pro
grama que el tiempo irá resolviendo quizás, 
si antes no sufren raodiñcaciones exigidas por 
nuevas necesidades de la época. 

Una impresión hemos de consignar, que 
nos parece mucha la carga que los Inspecto
res quieren echar sobre sí, para no desaten
der las visitas a las Escuelas, su principal 
mUión . 

Los trabajos de la Asamblea demuestran 
que han sido hechos a conciencia y con gran 
conocimiento de las cuestiones que afectan a 
la primera enseñanza. Son dignos de los ma
yores elogios y nosotros se los tributamos sin 
regateo. 

Pero, lo repetimos..... faltaba la represen
tación de los Maestros. 

* « 
A raiz de la publicación del Real decreto 

de 7 de octubre último decíamos que a pesar 
de dicha disposición no creíamos terminados 
los pleitos originados por el embrollado Esca
lafón. 

No nos equivocamos entonces. Ya se ha
llan frente a frente en preparación de oleito 
contencioso loa opositores libres de 1915 y 
los Maestros y Maestras comprendidos en la 
serie tercera» 

¿Quienes están en posesión de la razón? 
¿No es lamentable esto dentro de una familia 
profesional? 

«Con pena observamos—-dice Boletín Es
colar—CÍMQ cuando una disposición parece 
restablecer el derecho perturbado en seguida 
surgen voces anunciando que no hay tal , sino 
que si bien la justicia ha restablecido los de
rechos de unos, en cambio a otros se ios ha 
mermado. De modo que la simbólica balanza 
no está nunca al fiel. 

Bien saben nuestros compañeros que no 
hemos jamás abogado por otra cosa que no 
fuera el imperio del derecho. 

Esta cuestión del Escalafón y de los dere
chos está tan enmarañada que ya nadie ve 
una solución satisfactoria para todos. Si al
guien la ve, que lo diga. 

A los pocos días de posesionarse el señor 
Silió del Ministerio de Instrucción públicá 
decía, hablando sobre este particular: 

«Estudiaré con interés las reclamaciones, 
sus causas y sus remeúios, y como no creo 
fácil que todo al mundo quede satisfecho, da-
dado el estado en que se halla el Escalafón. 

procuraré inspirarme en la mayor justicia 
dejando que el Tribunal Supremo resuelva 
aquellos casos en que no haya acertado a 
juicio de los interessdos. Tal como están Ut 
coeas no pueden continuar y por este cami
no no podríamos continuar los ascensos en lo 
que uos quede de vida.« 

Decimos esto para que cada uno vea y 
examine su situación, procurando tener por 
guía la r azón , y si realmente encuentra sur 
derechos mermados, que acuda al Supremo 
Trebunal dé lo Contencioso psra ver si le 
restablece en aquellos derechos. Esto no quio 
re decir que seamos partidarios de acudir al 
Supremo, sino todo lo contrario. Lo hemos 
dicho más de una vez. El Tribunal Supremo 
debía ser-para casos muy rares en nuestra 
legislación. 

El actual, después de tantas Reales órde
nes y Reales decretos, ya no tiene otra solu--
ción que los que se crean perjudicados recu
rran a tan alto Tribunal. Y sobre todo cesen 
ya¡las exposiciones y arengas, que no sirven 
más, en muchos casos, que para agriar iaŝ  
cuestiones.» 

T I C Í A S 
NBlaHolo 

Doña ^María Rivas y D . Domingo Albe-
rich, ilustrados Profesores de estas Normales^ 
disfrutan la dicha del feliz natalicio de un 
hijo, hermoso niño que viene a llenar el va
cío hondamente sentido en el hogar de tai* 
estimados amigos nuestros. 

Enhorabuena y quiera el Cielo no se in
terrumpa ventura tanta en la familia Al-
berich. 

La P a r c a 
Parece como si és ta se hubiera ensañado 

con los Maestros de la provincia. A las de
funciones que de poco tiempo acá lamenta
mos tenemos el sentimiento de consignar hoy 
las de doña María Segura, de Aldebuelaj 
doña Antonia Gómez, de Teruel, y D. Agus
tín Cestro, de Celadas; pertenecientes a nuee 
tra Sección de Socorros. 

A lat familias de los finados enviamos 
nuestro más sentido pósame. 



\nuimw** Eustasio Francisco Domingo Sánchez; se le 
U Sección ha dejado sin efecto el nombra- adjudica la Escuela de Moscardón, Vacante en 
¡ente de Maestro.iníerino D. Faustino Zama- primero de noviembre de 1921. 

Esta lista se publicó en la »Gaceta» del 24 
de jnnio de 1919. 

ero Hérraz pór halíárse este sirviendo en la ac
tualidad una escuela de Navarra. 

Para una de la Secciones de la Graduada de 
Celia ha sido nonbrado Maesír© interino don 
Mamlo &nárevi Chico. 

Lo Sécción ha extendido nembramiento de 
Maestro interino de Sección en las Graduadas 
de Santa Eulalia a favor de D. Timoteo Sola
nas Marquina. 

Doña María de la Asunción Delgado, Gracia 
comunica a la Sección haberse posesionado de 
la escuela de niñas de Guadaiaviar para la que 
fué nombrada. 

Dase cuenta a la Dirección general de no 
haberse formulado ninguna re cíamación a ía 
lista de vacantes publicada para proveerse en 
el Concurso general de traslado. 

La Sección elevó a la Ordenación dé pagòs 
el día 23 las nóminas de haberes del Magisterio 
de la provincia. 

Le ha sido concedida la excedencia que te
nía solicitada a D. Guillermo Martínez. 

Hemos recibido el número 26 de la Revista 
de bordados, labores en general y cultura fe
menina «La Mariposa». 

Cual en ella es tradicional lo mismo en su 
texto que en sus dibujos bate el record de lo 
útil y de lo bueno, ya que por ser meramente 
práctica satisface cumplidamente a todo cuan-. 
to pueda apetecer la mujer en las conquistas 
de la humanidad en orden a la elegancia, como
didad y buen gusto. En el presente número 
amás'de finas y delicadas labores para ropa 
Wanca y otras muchas hemos admirádé por lo 
0fígiñal y por lo precioso un proyecto de al
mohadón para bordado Richelíeu. 

Esta Revista inmejorable e insuperada por 
similares se edita en Barcelona, Congost 

^ donde mandan muèstra gratis si se pide por 
tarjeta postal. 

Ha cesado en la escuela de niños de la Cu
ba, ia maestra doña Antonia Ramo Zorraquino. 
para posesionarsè de la de Rübielos de la Cé-
rida concedida por derecho de consorte. 

D, L . S.—Mezquita de J.-^Goincidencia de 
nombres. Los datos son anteriores a la fecha 
que V. cita. Se le envia el número que pide. 

D. J. R.—Burbáguena.—No existe contradicr 
ción entre nuestras cartas. Lamento sus pa
sados días y gracias por la oferta. 

D. F. M.--Villeí.—Sus razones, atendibles; qne 
désapisr^zcan las causas. Según informes de 
su asunto, nada todaVia. 

La Maestra de Espejón (Soria) permutaría 
con otra que preste servicios en las provincias 
dé Teruel o ¿aragoza. 

Para informes dirigirse a Santiago García, 
Maestro de la Graduada de TerueL 

* 
Maestros consortes que ejercen en pueblo de 

la provincia de Cuenca, con mucha huerta, 
aguas, trigo, vino, buenas comunicaciones, telé
grafo, casino, plaza de toros, buenas casas y 
escuelas y poca matrícula, desean permutar, 
por razones de familia, con otros de la provin
cia de Teruel, o con uno sólo siempre que esté 
Vacante la otra escuela. 

informes, José P. La Parra, Maestro en j g n 
Clemente (Cuenca). 

Número 128 de la lista de la Sección.—Don 

de Habilitación de 
primera Enseñanza que D. Nicolás 
Monterde tiene instalado en la capi
tal, traslada sus oficinas a la calle de 
Temprado núm. 6, piso segundo. 

Lo que nos ruega pongamos en co
nocimiento de sus representados. 
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5.. -TERUEL 

Librería de /,ft enseñanza menaje j 
de Escaelas y objetos de escrit&ríe \ 

Se hallan en Vertía en este establecimient®, ! 
además de cuantas figuran en Catálog© de 
mismo, al precio señalad® por sus autores, las 1 
obras siguiente: \ 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y | 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de < 
Aliaga; las de D, Alejo Izquierdo maestro de | 
Andorra; las de D. Francisco García Collado^ \ 
¡as de Magisterio Español el Cuestionario | 

clico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don : 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de | 
lectura 1.a y 2.' parte por D. Melchor López | 
Flores y D. José M . López Herrero, y todas las j 
publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente \ 
de la Normal de Maestros de Tarragona. | 

José Estevan y Serrano 
gorrea^r JieSegiado de gjsmerd© 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de. CrédHo% 
negociación de Letras, Libranzas y Pagarés, 
Cartas-órdenesy Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
irlales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la c@ntratac¡ón d e ^ c / ^ pu-
Hicos. 

bespacho: democracia, núm. 30-2.e 

# T E R U E L 3§* 

LA ESTRELLA 
Sociedad Anónima de Seguros 

MADRID 
Incendio».—Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 
3*000.000 de peaetmm 

Subdirector de la provincia 

D. Nicolás Monterde Aspas 
Eipalda, 4, 2.°, izquierda 

Revista de Primera Ensedanza 
Organo de las Asociaciones dé Maestras de Ir 
:-: :•: provincia de Teruel .-: 
Sirsccléa 9 ^áminlñtfadém ^fttñoz gegral» 
10 l(* f£qu!erdt. 

Precios suscripción 

Al año. . 7 pt8B 
Al semestre. . . . . . . . . 5,56 > 

l ^ A G O A D E L A N T A D O 

ImprentR Areenio Pert-fifta, laotitat® 7 
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